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Resolución Nro. SENAE-DGN-2014-0360-RE

Guayaquil, 30 de mayo de 2014

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

DIRECTOR GENERAL  
CONSIDERANDO

  
Que el artículo 226 de la Constitución del Ecuador establece que las instituciones del
Estado: “(…) ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas
en la Constitución y la ley”. 
  
Que en el Capítulo I, “Naturaleza y Atribuciones”, Título IV, “De la Administración 
Aduanera”, regulado en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones,
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010,
instruye: “Art. 207.- Potestad Aduanera.- La potestad aduanera es el conjunto de
derechos y atribuciones que las normas supranacionales, la ley y el reglamento otorgan
de manera privativa al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador para el cumplimiento
de sus fines.” 
  
Que el Art. 50 de la Decisión Nº 671 de la Comunidad Andina, publicada en la Gaceta
Oficial del Acuerdo de Cartagena Nº 1520, de fecha 16 de julio de 2007, y reformada en
su vigencia mediante Decisión 716, indica lo siguiente: “Artículo 50.- Mensajería
Acelerada o Courier: Las autoridades aduaneras podrán adoptar procedimientos
simplificados de despacho aduanero en los envíos de correspondencia, documentos y
determinadas mercancías, en la forma y condiciones que establezca la legislación
nacional de cada País Miembro y las disposiciones contenidas en Acuerdos
internacionales suscritos, en su caso, por los Países Miembros.” 
  
Que en el Art. 165 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones,
publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nº 351 de fecha 29 de Diciembre de
2010, se establece:“Art. 165.- Mensajería Acelerada o Courier.- La correspondencia,
documentos y mercancías que cumplan con lo previsto en el reglamento dictado por la
Directora o Director General del Servicio Nacional de Aduanas y no excedan los límites
previstos en el mismo, transportados por los denominados correos rápidos, se
despacharán por la aduana mediante formalidades simplificadas conforme la normativa
dictada por el Servicio Nacional de Aduanas. Los envíos o paquetes que excedan el límite
establecido, se sujetarán a las normas aduaneras generales.” 
  
Que mediante resolución SENAE-DGN-2013-0472, del 28 de noviembre de 2013, el
suscrito expide el Reglamento para los regímenes de excepción: “Tráfico Postal
Internacional” y “Mensajería Acelerada o Courier”, misma que fue reformada mediante
resolución SENAE-DGN-2013-0581-RE del 24 de diciembre del 2013. 
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En atención a la normativa legal aduanera invocada, el suscrito Director General del
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en ejercicio de la atribución conferida en el
literal l) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
RESUELVE expedir las siguientes: 
  

REFORMAS AL REGLAMENTO PARA LOS REGÍMENES DE EXCEPCIÓN:
“TRÁFICO POSTAL INTERNACIONAL” Y “MENSAJERÍA ACELERADA O 

COURIER”

  
Artículo 1: En el artículo 22 se eliminará el último párrafo del apartado correspondiente
a “Categoría C”; y el penúltimo párrafo del apartado correspondiente a la “categoría D”. 
  
Adicionalmente, sustitúyase el primer párrafo del apartado “Categoría C”, por el
siguiente: “Las mercancías de esta categoría que ordinariamente estén sujetas a
documentos de control o restricciones a la importación que tengan una subpartida más
específica dentro de la subpartida 9807.20, podrán declararse en ésta o en la subpartida
arancelaria específica comprendida en los capítulos 1 al 97.  Las mercancías sujetas a
documentos de control que dentro de la 9807.20 sólo pudieran clasificarse bajo la
subpartida residual 9807.20.90, deberán ser declaradas obligatoriamente bajo la
subpartida arancelaria específica que les corresponda entre los capítulos 1 al 97, para
fines de control aduanero.” 
  
Artículo 2:  En el artículo 24 se sustituirá la frase: “Cuando se incurra en fraccionamiento
de envíos en las categorías “B”, “C” y “D” (detectado en control concurrente), las
mercancías deberán ser trasladadas al depósito temporal correspondiente, para su
despacho individual al régimen de importación a consumo, siempre y cuando la suma de
las guías que representan el fraccionamiento superen los límites de peso y valor
permitidos dentro de las categorías mencionadas en la presente resolución”; por la
siguiente: “Cuando se incurra en fraccionamiento de envíos detectado en control
concurrente y la suma de las guías que representan el fraccionamiento superen los límites
de peso y valor permitidos dentro de este régimen de excepción, las mercancías deberán
ser trasladadas al depósito temporal correspondiente para su despacho al régimen de
importación a consumo.”. 
  
Artículo 3.- En el primer párrafo de la disposición transitoria cuarta, sustitúyase la frase:
“seis meses” por “doce meses”. 
  
La presente resolución entrará en vigencia a partir de suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
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Documento firmado electrónicamente

Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo
DIRECTOR GENERAL  

Copia: 
Señor Ingeniero
Jose Francisco Rodriguez Pesantes
Subdirector General De Normativa Aduanera (e)
 

Economista
Fabián Arturo Soriano Idrovo
Subdirector General de Operaciones, Subrogante
 

Ingeniero
Christian Alfredo Ayora Vasquez
Subdirector General de Gestión Institucional
 

Señorita Ingeniera
Ana Patricia Ordoñez Pisco
Directora de Secretaria General
 

Ingeniero
Luis Antonio Villavicencio Franco
Director Nacional de Mejora Continua y Tecnología de la Información
 

Señora Abogada
Irotchka Ninoschka Oyarzun Luna
Directora de Autorizaciones y Expedientes OCEs (E)
 

Señor Ingeniero
Andrés Esteban Servigon López
Director Distrital Quito
 

Señor Economista
Bolivar Agustín Guzmán Rugel
Director de la Dirección Distrital de Manta
 

Señor Ingeniero
Boris Paúl Coellar Dávila
Director Distrital Cuenca
 

Señor Ingeniero
Carlos Alfredo Veintimilla Burgos
Director Distrital de Huaquillas (E)
 

Señor Ingeniero
Francisco Xavier Hernández Valdiviezo
Director Distrital de Tulcán
 

Señor Ingeniero
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Freddy Fernando Pazmiño Segovia
Director Distrital de Latacunga
 

Señor Economista
Jorge Luis Rosales Medina
Director Distrital de Guayaquil
 

Señor Ingeniero
Luis Alberto Zambrano Serrano
Director Distrital de Puerto Bolivar
 

Ingeniero
Nelson Eduardo Yépez Franco
Director Distrital de Esmeraldas
 

Señor Ingeniero
Nestor Marcelo Esparza Cuadrado
Director Distrital de Loja-Macará
 

Señor Economista
Ricardo Manuel Troya Andrade
Subdirector de Zona de Carga Aerea

paal/jr
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